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Máster
JOEI FRANCISCO AMADOR RODRíGUEZ

Comisión de Control de Gestión
UNAH

Presente

Ofic¡o No.FCJ-266-2023
Tegucigalpa M.D.C., 09 de agosto de 2023
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Est¡mado Master Amador:

Por este medio y dando respuesta a Circular CCG-14-UNAH-2023 mediante la cual nos

solicita información oficial en el marco del artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública (LTAIP) y artículo 17 del Reglamento de la misma Ley, le informo
que esta Decanatura, Consultorio Jurídico Gratu¡to, el lnst¡tuto de lnvestigación Jurídica, la

Coordinación de Carrera y los Jefes de Departamento no em¡tieron Circulares, Actas ni

Acuerdos y/o Resoluciones firmes en el mes de julio del año 2O23.

S¡n otro part¡cular, me suscribo de usted con las muestras de mi consideración y
est¡ma.

Atentamente,
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UNAH
INSTITUÍO DE

INVESTIGACIÓN
JURiOICA

Tel.2216-3000
Ext. 100877

E-mail; iii@unah.edu.hn
www.investigacioniuridica.unah.edu.hn

Edificio C2, planta baja, ala izquierda
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Jocl Francisco Amador Rodriguez
Comisionado Coordinador a.i.
Comisión de Control y Gestión UNAH
Su Oficina

Señor Comisionado:

Por cste mcdio doy aviso de recibo de su Circular CCG- 14-UNAH-2O23 de
fecha 02 dc agosto de 2023, referente a la verificación de portales del año
2O23. Sobrc cl particular, le informo que la Dirección a mi cargo en el
transcurso dcl mes de julio, no se han emitido circulares, actas, acuerdos
ni rcsolucioncs firmes.

Sin otro en particular,

avler
ircctor

nstituto de nvestigación Juridica

AVCM
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